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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O o 

J U E V E S 2 2 D E NOVIEMBRE D E l 8 l O , 

E í , CONCISO. 

Cádiz 16 d$ Octyihxe. 

CORTES. 
X)la \ } r 11 y 13== Oliveros, uno de los mas celosos re-" 

Jíreícntaníes del augusto Congreso, Diputado por Extrema
du ra , leyó una memoria, en la que pintaba al vivo el de
sorden en que dexan los franceses los paises que abando
nan , los males sin n ú m e r o que Ies hsn causado los co-
íiiisionados para las requisiciones de hombres y víveres, el 
agotamiento de todos los recursos y miserias, con pa r t i 
cularidad de los labradores, por haber vivido los exércitos 
enemigos y los propios sobre los p a í s e s ; la decadencia de 
las fabricas de paños comunes á causa de haberlos extra ído 
sin pagarlos unos y otros exércitos para vestirse, resuitanda 
de todo la pobreza y la desnudez, y una hambre genera! 
si no toman medidas oportunas; propuso las que le pa
r e c i ó , y que deberán pasar á las comisiones respectivas 
de Guerra , Hacienda & c . , concluyendo con que se n o m 
brase una comisión para el arreglo y organización de las 
provincias, que pueda precaver males como los que se han 
suf r ido , y repararlos en el modo posible, tratándose estos 
asuntos, como5 urgentes, con preferencia a los d e m á s ; y asi 
| u é decretado. 

Se presentó á las Cortes un . plan de D. -Bar to lomé G a 
llardo sobre el periódico de Cortes , y se pasó a la comi
sión correspondiente» 



E l Diputado Creux prdptíso *§e Mcíesef una proeíamá á í ^ 
r ígida á los pueblos en que las Cortes maaifestasen sus be
néficas intenciones y principios liberales. 

Se señaló el 14. del corriente para que el Gobernador 
de Cádiz fuese, á prestar juramento. 

E l señor Arguelles propuso que las tropas hiciesen el j u 
ramento como deseaban, y se m a n d ó que se pasase orden 
á la Regencia para que inmediatamenfe se executase. T a m 
bién se le pasó orden á propuesta del señor Mexía para qtfe 
dispusiera que el Decano del Consejo de Estado fuese á ha
cer el reconocimiento y juramento á nombre del mismo 
Cornejo; 

Se dio cuenta de dos memoriales de los señores M a d r i d 
y Luzuriaga, sobre la revocación del bando relativo á los 
emigrados (*•) írxisteutes en Cádiz , se m a n d ó pasar á la Co~ 
m'síoa de Justicia, para que atendida la urgencia del caso 
i n í o n i m e á la mayor brevedad. 

Se señaló eí 13 para la discusión del proyecto del alis
tamiento general, de que se repartieron exemplares. 

También se repartieron exemplares del proyecto soBre la 
TíbérracT i l e imprenta, y se decretó que empezase la discu
sión el día 14. r r 

Se han aprobado los poderes de quatro Diputados del 
reyno de León. 

Se acordó prevenir á la Regencia tomase todas las me
didas convenientes para que vengan los Diputados que faltan» 

Se desechó por ahora á pluralidad de votos la procla
ma propuesta por el señor Creux, porque las Cortes desean 
que los hechos acrediten la verdád de sus benéíkas in ten
ciones y principios liberales. 

Et P. T rax ia , carmelita desca'za, presentó una memo
ria sobre que los Regulares tuviesen representación en las 
Cortes, y que se le concediese. licencia para la impresión 

(*) Emigrados! Nombre disonante aunque usado, que se da 
á los que han abandonado todos sus intereses y hecho los mayo
res sacriricios por su, Patria, que UQ lo es iaenos Cadu <¿ae 4 
f)ais que dexaron.1 
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ie fáchst meittóría. Cas! p©? Unanltníáad de votos fué de
sechada su propuesta. 

Juraron los quatro Diputados del reyno de L e ó n ; y el 
C@nde de Al támira por sí , como Decano del Consejo de 
Estado y á nombre del mismo Consejo; y como Caballeri
zo y Ballestero mayor de S. M . ademas del juramento h i -
ÍO el reconocimiento. 

Se leyó un oñcio de la Junta superior de Sevilla, resi
liente en Ayamonte, felicitando á las Cortes. 

Se vendió* una proposición del se^or Rodrigo sobre que 
se observase eí decreto del Consejo dé Regencia de 30 de 
A b r i l , suspendiendo la provisión de empleos, y mandando 
cerrar los estudios públicos. 

E l Sr. M u ñ o z de Torrero d i x o , que se pasase el p r o 
yecto del Sr. Rodrigo á la comisión de justicia para que 
propusiera la forma de decreto que adoptase comprensiva 
de los puntos y particulares conducentes y con especialidad, 
en quanto manda el decreto cerrar los estudios públicos, 
que sin. perjuicio de la pa t r i a , antes con utilidad suya 
deben permanecer abiertos. Se votó y aprobó . 

E l Sr. Garc ía Herreros propuso que se mandase aí 
Consejo de Regencia remitir lista de los empleos provistos 
después del decreto de 30 de A b r i l p r ó x i m o , con expre-» 
sion de personas y sueldos, y especificar en cada uno los 
motivos de haberlo hecho; y que venido pasase á la comi
sión de justicia. 

E l Sr. Capmany apoyó esta proposic ión, añadiendo que 
se extendiese la lista á ias gracias y pensiones: todo lo 
qual fué aprobado.. 

Se leyeron algunos capítulos del alistamiento; sobre ellos 
se suscitaron algunas qí iest iones, y entre ellas; que h a b i é n 
dose puesto en execucion en el reyno de GalLia y otras 
partes el reglamento de la Junta Central , la publicación de 
erro dii t inro de aquel, entorpecía las operaciones. En este 
estado Muñoz Torrero propuso que se pasase á la Comisiora 
<le Guerra el Reglamentó de la Junta Central con las adic-
^.iones que asi esta como el Consejo de Regencia hubieren 
hecho, para que propusiera las adicciones y variaciones conda» 
centes coa U debida separac ión , y se aprobó. 



Día 14, Luego que se abríé ía sesión se presentaron i 
ju rar dos diputados de Leont y uno de.-GMücisii En seguida 
reconoció é hiao juramento- á las Gottes el GoberBador de 
C á d i z . '¿&i •••»>.? 

Sé íeyó una consulta del Gonseja-de GistiHa a fa Regen» 
c í a , y de esta á las Cortes sobre si ia fórmula de Rey ds 
España y de Indias, con que se encabezan las leyes y decres-
tos de las Cortes se ha de extender á las c é d u l a s , provisiones, 
& c . que despache e l Consejo y deáias t r ibunaíes . Pasó á infor--
me á la comisión de. Justiciao* { Se jcontimtará,} 

Vígo 19 de Noviembre* 

Ayer á las tres y media de la tarde díó fondo en 
«s ta bahía una fragata inglesa, correo de Opor to , proce
dente dé Lisboa de donde salió el 1 5 , cuyo capi tán dice 
<jue á su salida de dicha ciudad era ya como indudable 
l a salida de los enemigos en e l reyho de á n d a l u c í a , y 
-señaladamente' de la isla de L e ó n y Sevilla & c . , y que 
todas estas fuerzas se dir igían á! socorro de Massena en 
Portugal ; cuya noticia nada habla incomodada.'al- General 
W e i i i n g t o n : que este h a b í a asegurado al pueblo de Lisboa 
que a l exército enemigo que tenia á su frente le había 
de rendi r sin tirar mudhos "tires, mediante la necesidad en 
q-ue' se hallaba. Que el mismo, capi tán vió el-.día antes de 
su salida entrar 500 franceses desertados, y que anterloc-

diente era un diario pasados de roo á 200 hombres,.. 
L a eorrespondencia que trahe para Oporto se despadba' 

p o r tierra mediante que el tiempo no es favorable para 
•hacerlo^ por mar , por cuya razón no en r ró allí dicho buque. 

Por la via de Coimbra sabemos qüe Tran t con 6 t m i 
infantes, Baceílar y Mil le r con mayor n ú m e r o , y We j l i ng ton 
con 2 mi l caballos hab ián salido á « o r p r e h e h d e r la entrada 

' áe l socorro de víveres que iba de E s p a ñ a escoltado por 4 
t n i l hombres para Massena, en cuyaí operación debía, obrar 
Siíueyra: de acuerdo. 

T a m b i é n sal ió ayer por la 'maÉana e l eonvpy ingles 
para Inglaterra. 


